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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 07-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

ÚNICO 

Para dar cumplimiento a las reformas realizadas mediante la 
Ley No. 1002, Ley de Reformas y Adición a la Ley Nº. 976, 
Ley de la Unidad de Análisis Financiero, Publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 176 del 13 de septiembre de 2019, a 
fin de garantizar el ordenamiento del marco normativo vigente 
del país, para fortalecer la seguridad jurídica, el desarrollo 
económico, social y político del Estado nicaragüense y para 
conocer y aplicar la estrategia futura que permita contar con 
un sistema Bancario y Financiero seguro, ágil y eficaz que 
fortalezca el desarrollo de nuestra nación. 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO PRESIDENCIAL 

DE REFORMAS AL DECRETO No. 14-2018 
REGLAMENTO DE LA LEY No. 976, LEY DE LA 
UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO. 

Artículo Primero. Reformas. Se reforman: el artículo 7; 
artículo 8; el epígrafe del artículo 14, su último párrafo y 
se le añade un párrafo final; artículo 17; último párrafo del 
artículo 22; artículo 24; artículo 25 y el último párrafo del 
artículo 26, del Decreto No. 14-2018, Reglamento de la Ley 
No. 976, Ley de la Unidad de Análisis Financiero, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 190 del tres de octubre del 
año dos mil dieciocho, los que se leerán así: 

"Artículo 7. Operaciones inusuales remitidas por los 
Abogados y Notarios Públicos y Contadores Públicos 
Autorizados 

El Poder Judicial y el Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua designarán a las personas responsables de los 
órganos que centralicen y analicen la información sobre 
operaciones o situaciones inusuales que les sean remitidas 
por los Abogados y Notarios Públicos y los Contadores 
Públicos Autorizados. También deberán dar respuesta a 
los requerimientos que haga la UAF acerca de cualquier 

información en poder de los Abogados y Notarios Públicos 
y los Contadores Públicos Autorizados. 

La UAF establecerá los procedimientos que deban cumplirse 
para que los reportes derivados de los análisis del Poder 
Judicial y del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
les sean remitidos de manera inmediata, cuando se determine 
la existencia de sospechas de LA/FT /FP y delitos precedentes 
asociados al LA." 

"Artículo 8. Seguridad y confidencialidad del Poder 
Judicial y del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua. 

El Poder Judicial y el Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua establecerán disposiciones internas a través de 
sus órganos centralizadores de la información, incluyendo, 
entre otras, las siguientes materias: 

1. Seguridad y confidencialidad de la información, incluyendo 
procedimientos para el manejo, almacenamiento y protección 
de la información. 

2. Niveles de autorización de acceso a la información recibida 
y transmitida por los Sujetos Obligados bajo su regulación 
y supervisión. 

El personal de los órganos centralizadores de la información 
del Poder Judicial y del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, deberán mantener la confidencialidad de la 
información que obtengan, procesen y difundan, incluso 
después del cese de sus cargos. La infracción a lo dispuesto en 
el presente artículo será sancionada conforme la legislación 
penal, sin perjuicio de las sanciones administrativas 
correspondientes." 

"Artículo 14. Disposiciones generales sobre la inscripción 
y cancelación en el Registro de Sujetos Obligados 

( ... ) 
El Poder Judicial y el Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua dispondrán de sus respectivas bases de datos 
automatizadas y actualizadas en las que registrarán a los 
Sujetos Obligados bajo su regulación y supervisión; estos 
últimos deberán cumplir con los requisitos e información 
exigida para su registro. 

El Poder Judicial y el Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua establecerán con la UAF, los mecanismos de 
coordinación y acceso a las respectivas bases de datos que 
contienen la información para la identificación de los Sujetos 
Obligados bajo su regulación y supervisión." 

"Artículo 17. Certificados de inscripción 

La UAF, el Poder Judicial y el Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitirán certificados que den constancia, 
que los Sujetos Obligados bajo su regulación y supervisión 
están inscritos en sus respectivos Registros, sin perjuicio 
que emitan certificaciones o constancias de otra naturaleza. 
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Los certificados de inscripcton no demostrarán ni 
acreditarán que el Sujeto Obligado se encuentra cumpliendo 
sus obligaciones de prevención, detección y reporte de 
actividades relacionadas con el LA/FT/FP y actividades 
precedentes al LA de forma adecuada y efectiva; solamente 
acreditan su inscripción ante el Regulador correspondiente. 

La UAF, el Poder Judicial y el Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, dispondrán las condiciones técnicas 
y de seguridad necesarias para que los certificados puedan 
emitirse de forma digital." 

"Artículo 22. Infracciones. 
( ... ) 
Para el cumplimiento de los fines y objetivos de las leyes 
relacionadas con la materia ALA/CFT /CFP, se establecen los 
siguientes tipos de infracciones: infracciones leves, graves 
y muy graves; cuya gradualidad y características serán 
reguladas en la normativa que para tal efecto emita la UAF. 

"Artículo 24. Sanciones administrativas. 

La UAF impondrá a los Sujetos Obligados bajo su regulación 
y supervisión, a sus directores, gerentes administrativos u 
oficiales de cumplimiento, las sanciones administrativas 
correspondientes de manera inmediata cuando detecte o 
conozca sobre deficiencias, infracciones o violaciones a 
las normas establecidas por las leyes de la materia, sus 
reglamentos y regulaciones vigentes. 

En el caso específico de las supervisiones in situ o extra situ 
que lleve a cabo la UAF a los sujetos obligados en las cuales 
detecte supuestas deficiencias, infracciones o violaciones a 
las normas establecidas que puedan afectar las actividades 
de prevención del LA/FT/FP que están obligados a realizar, 
una vez concluida dicha supervi·sión, se iniciará un proceso 
administrativo sancionador, el cual podrá concluir con la 
aclaración de los hallazgos y la consecuente absolución 
de responsabilidades, o con la imposición de una sanción 
administrativa según corresponda. 

La imposición de una sanción administrativa no exime al 
Sujeto Obligado del deber de corregir las deficiencias o los 
incumplimientos normativos que motivaron la sanción, y 
de no hacerlo, incurrirá en una nueva sanción que se tendrá 
como reincidencia. 

Todas las sanciones que imponga la UAF, se harán a través 
de resoluciones debidamente motivadas y fundamentadas 
al momento de conocer de la deficiencia, infracción o 
violación a las normas, o como consecuencia de un proceso 
administrativo sancionador derivado de una supervisión. 

El proceso administrativo sancionador a que se refiere este 
artículo será detallado en la normativa de sanciones que para 
tal efecto establezca la UAF. 

Cuando la UAF determine que los Sujetos Obligados fuera de 

su ámbito de supervisión han incurrido en alguna infracción, 
informará a su Supervisor para que proceda a sancionarlo de 
la forma que corresponda de acuerdo con su marco jurídico." 

"Artículo 25. Tipos de sanciones administrativas aplicables 
a los Sujetos Obligados supervisados por la UAF. 

Las sanciones administrativas que la UAF aplicará 
gradualmente son las siguientes: 
l. Amonestación. 
2. Multas de quinientas hasta quince mil unidades de multa. 
3. Separación temporal o definitiva del cargo de oficial de 
cumplimiento. 
4. Suspensión temporal de las operaciones del Sujeto 
Obligado. 
5. Cierre definitivo de las operaciones del Sujeto Obligado. 
6. Cancelación temporal o definitiva de la inscripción en el 
Registro de Sujetos Obligados." 

"Artículo 26. Reincidencia. 

( ... ) 
En caso de reincidencia por una infracción muy grave, la 
UAF procederá a tramitar el cierre definitivo de operaciones 
del Sujeto Obligado y la cancelación del registro como tal." 

Artículo Segundo. Vigencia 
El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día quince de junio del año dos mil veintitrés. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 75-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO ÚNICO 

Que el Directorio del Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), mediante Resolución PRE-28/2023 
del 28 de marzo de 2023, autorizó el otorgamiento de 
una Cooperación Técnica en el marco del Programa de 
Financiamiento de Preinversión y Cooperación Técnica, 
dentro del Subprograma de Cooperación Técnica, bajo la 
modalidad de Recuperación Contingente para el Sector 
Público, hasta por la suma de Ochocientos Diez Mil 
Quinientos Setenta y Nueve Dólares (US$ 810,579.00), 
moneda de los Estados Unidos de América, con cargo al 
Fondo de Cooperación Técnica (FONTEC), para financiar 
la elaboración de "Diagnóstico, análisis de alternativas, 
estudios de factibilidad y diseño final a detalle de las obras 
del Canal de Conducción de la Planta Carlos Fonseca de la 
República de Nicaragua". 
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En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al Viceministro del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público (MHCP), para que actuando 
en nombre y representación del Gobierno de la República 
de Nicaragua, suscriba con Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE), Contrato de Cooperación 
Técnica en el Marco del Programa de Financiamiento de 
Preinversión y Cooperación Técnica, dentro del Subprograma 
de Cooperación Técnica, bajo la modalidad de Recuperación 
Contingente para el Sector Público, hasta por la suma de 
Ochocientos Diez Mil Quinientos Setenta y Nueve Dólares 
(US$ 810,579.00), moneda de los Estados Unidos de América, 
con cargo al Fondo de Cooperación Técnica (FONTEC}, 
para financiar la elaboración de "Diagnóstico, análisis de 
alternativas, estudios de factibilidad y diseño final a detalle 
de las obras del Canal de Conducción de la Planta Carlos 
Fonseca de la República de Nicaragua", el cual será ejecutado 
por la Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL). 

Artículo 2. La certificación que se libre del presente 
acuerdo será suficiente para acreditar la representación 
legal del Viceministro del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público (MHCP), para la suscripción del Contrato 
de Cooperación Técnica, referido en el artículo 1, cuyos 
términos y condiciones han sido previamente acordados entre 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día trece de junio del año dos mil veintitrés. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 76-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese interinamente al Compañero Fernando 
Diego Sánchez Solórzano como Director Ejecutivo Interino 
de la Corporación de Zonas Francas, sin goce de salario. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua a los trece días del mes de junio del afio dos 
mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 77-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento del Señor 
Antonio Olbes y Ortigas, en el cargo de Cónsul General 
Honorario de la República de Nicaragua en Manila, 
República de Filipinas, contenido en el Acuerdo Presidencial 
No.135-99, de fecha veinte de abril del afio mil novecientos 
noventa y nueve, publicado en la Gaceta, Diario Oficial No. 77, 
del 27 de abril del año mil novecientos noventa y nueve. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día trece de junio del año dos mil veintitrés. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 78-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombran:¡iento de la Señora 
María Cristina Duarte de Olbes, en el cargo de Vicecónsul 
General Honoraria de la República de Nicaragua en 
República de Filipinas, con sede en la Ciudad de Manila, 
contenido en el Acuerdo Presidencial No.209-2013, de fecha 
veintiséis de septiembre del afio dos mil trece, publicado 
en la Gaceta, Diario Oficial No.190, del 8 de octubre del 
año dos mil trece. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día trece de junio del afio dos mil veintitrés. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua 
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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2023-01850 - M. 949078536 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No. 11-06-2023 "Compra Decoración 
y Logística para Congresos, Capacitaciones, Foros y Otros 
Eventos de Importancia Nacional" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional 
de la Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste 
Colonia Primero de Mayo, invita a las personas naturales o 
jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad 
comercial e inscrita en Registro Central de Proveedores 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
presentar ofertas en sobre sellados para el proceso Licitación 
Selectiva No. 11-06-2023 "Decoración y Logística para 
Congresos, Capacitaciones, Foros y Otros Eventos de 
Importancia Nacional" 

La cual será financiada Renta del Tesoro 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Documento de 
Invitación de Idioma Español, en la Oficina de la División 
General de Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicada en 
el Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios; a 
partir del 19 de Junio de 2023, en días hábiles, de las 08:30 
ama las 04:00 pm. Los oferentes interesados pueden obtener 
la información completa a través de los siguientes portales 
electrónicos: www.nicaraguacompra.gob.ni 

Las ofertas se recibirán en la División General de 
Adquisiciones el día 28 de Junio 2023, de las 08:00 am a 
las 9: 00 am, posteriormente se efectuara el acto de apertura 
de ofertas a las 9:05 am. 

Teléfonos de la División General de Adquisiciones: 
22894700 Ext. 1479/1435 correo electrónico adquisiciones@ 
minsa.gob.ni con copia adquisiciones 17@minsa.gob.ni y 
adquisiciones 13@minsa.gob.ni 

(f) Lic. Tania García González, Directora General de 
Adquisiciones Presidente del Comité de Evaluación MINSA. 

INSTITUTO NACIONAL 
TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 

Reg. 2023-01878 - M. 14270887 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 11-2023 

"Adquisición de Electrodomésticos para Centros 
Tecnológicos y Sede Central" 

l. La Oficina de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico 
y Tecnológico INATEC, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 

de conformidad a Resolución de Inicio Nº 20-2023 invita 
a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para 
la "Adquisición de Electrodomésticos para Centros 
Tecnológicos y Sede Central", financiada con Fondos 2%, 
con afectación presupuestaria 2023. 

2. El Instituto Nacional Técnico y Tecnológico requiere 
como parte de sus estrategias de educación y siguiendo los 
lineamientos de nuestro Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional, requiere el abastecimiento de los bienes para 
garantizar condiciones dignas y necesarias a los protagonistas 
en cada centro tecnológico, con el objetivo de dotar de 
insumos para la realización de actividades complementarias 
y especializadas a fin de desarrollar competencias técnicas 
y tecnológicas para futuros emprendedores del territorio de 
la capital y alrededores aportando capacidades y mano de 
obra calificada para aportar al crecimiento de la economía 
nacional. Los bienes objeto de esta licitación serán entregados 
en un periodo de 30 días calendario una vez recibida orden 
de compra y firma de contrato. 

3. La cantidad de bienes a suministrarse, debe ser así: 

ÍTEMS CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN 
MEDIDA 

1 26 Unidad Horno microondas 

2 10 Unidad 
Dispensador de 
agua fría y caliente 

3 150 Unidad Abanico de Pared 

4 100 Unidad Abanico de Techo 

5 5 Unidad Refrigeradora 

4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el 
objeto contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que según formato del 
SISCAE proporcionado por la oficina PAC de la Oficina de 
Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 73 7, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-20 l O. 

5. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la 
Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Decreto Nº 75-201 O "Reglamento General". 

6. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único de 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo requieren 
en físico deberán solicitarlo en la Oficina de Adquisiciones, 
ubicado frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a partir del 20 de junio del 2023 (de las 08 a.m. 
a las 04 p.m.) y culmina un día antes de la apertura (30 de 
junio de 2023), previo pago no reembolsable de C$ 200.00 
(Doscientos córdobas netos) en la oficina de Tesorería que 
se ubica en el módulo R, planta baja. 
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7. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 21/junio/2023 de 
las 08:00 a.m. a las 05:00 p.m., dándose respuesta el 23/ 
junio/2023 en horario laboral. Las consultas será_n enviad~s 
a los correos electrónicos: aolivas@inatec.edu.m con copia 
a: szelaya@inatec.edu.ni, lvbaca@inatec.edu.ni 

8. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la oficina de Adquisiciones 
ubicada frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a más tardar a las 09:30 a.m. del día 03 de julio 
2023. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en 
este numeral no serán aceptadas. 

9. La oferta debe incluir una Garantía Bancaria o Fianza de 
Seriedad de Oferta por un monto de 1 % por ciento del precio 
total de la oferta. Ningún oferente podrá retirar, modificar o 
corregir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la Garantía o Fianza de Seriedad 
de Oferta (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se 
aceptará ningún tipo Cheques. 

10. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 a.m., del día 03 de 
julio 2023, en presencia de los Representantes del Contratante 
designados para tal efecto, los licitantes o sus Represent~ntes 
Legales y cualquier otro interesado, en la Sala de Reumo?es 
de la Oficina de Adquisiciones, ubicado Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta. Tomando las 
medidas de prevención, solo podrá asistir un representante 
por empresa interesada, el cual deberá portar mascarilla. 

11. INATEC se encuentra ubicado en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, Oficina de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(f) Cra. Samara Zelaya Martínez, Responsable de 
Unidad de Licitaciones INATEC. 

Reg. 2023-01879 - M. 14271182 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 12-2023 

"Compra de Radio Comunicadores para Centros 
Tecnológicos" 

l. La Oficina de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico 
y Tecnológico IN ATEC, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 
de conformidad a Resolución de Inicio Nº 20-2023 invita 
a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para' 
la "Compra de Radio Comunicadores para Centros 
Tecnológicos", financiada con Fondos 2%, con afectación 
presupuestaria 2023. 

2. El Instituto Nacional Técnico y Tecnológico requiere dotar 
con equipos de radio comunicadores al cuerpo de seguridad 
de cada centro, como una herramienta fundamental que 
facilitara la comunicación en tiempo real lo que reforzara 
la seguridad a cada protagonista y servidor público mientras 

se encuentre realizando su loable labor de aprendizaje en 
el centro tecnológico. Los bienes objeto de esta licitación 
serán entregados en un periodo de 60 días Calendario una 
vez entregada la orden de compra y/o firmado Contrato. 

3. La cantidad de bienes a suministrarse, debe ser así: 

ÍTEMS CANTIDAD 

l 35 

2 1 

3 6 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

DESCRIPCIÓN 

Radio 
comunicador tipo 1 

Radio 
comunicador tipo 2 

Radio 
comunicador tipo 3 

4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el 
objeto contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que según formato del 
SISCAE proporcionado por la oficina PAC de la Oficina de 
Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-2010. 

5. Las normas y procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la 
Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Decreto Nº 7 5-201 O "Reglamento General" 

6. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego ?e Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Unico de 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo requieren 
en físico deberán solicitarlo en la Oficina de Adquisiciones 
ubicado frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T 
Planta Alta, a partir del 20 de junio del 2023 (de las 08 a.m. 
a las 04 p.m.) y culmina un día antes de la apertura (29 de 
junio de 2023), previo pago no reembolsable de C$ 200.00 
(Doscientos córdobas netos) en la oficina de Tesorería que 
se ubica en el módulo R, planta baja. 

7. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 2 l/junio/2023 de 
las 08:00 a.m. a las 05:00 p.m., dándose respuesta el 23/ 
junio/2023 en horario laboral. Las consultas serán enviadas 
a los correos electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni con copia 
a: szelaya@inatec.edu.ni, lvbaca@inatec.edu.ni 

8. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la oficina de Adquisiciones 
ubicada frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a más tardar a las 09:30 a.m. del día 30 de jumo 
2023. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en 
este numeral no serán aceptadas. 

9. La oferta debe incluir una Garantía Bancaria o Fianza de 
Seriedad de Oferta por un monto de 1 % por ciento del precio 
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total de la oferta. Ningún oferente podrá retirar, modificar o 
corregir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la Garantía o Fianza de Seriedad 
de Oferta (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se 
aceptará ningún tipo Cheques. 

10. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 a.m., del día 
30 de junio 2023, en presencia de los Representantes del 
Contratante designados para tal efecto, los licitantes o sus 
Representantes Legales y cualquier otro interesado, en la 
Sala de Reuniones de la Oficina de Adquisiciones, ubicado 
Frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta. 
Tomando las medidas de prevención, solo podrá asistir un 
representante por empresa interesada, el cual deberá portar 
mascarilla. 

11. INATEC se encuentra ubicado en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, Oficina de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(f) Cra. Samara Zelaya Martínez, Responsable de Unidad 
de Licitaciones INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

Reg. 2023-01809 - M. 28202315 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS} en 
cumplimiento al Arto. 33 de la Ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", hace de conocimiento 
a todas las personas naturales y/o jurídicas, inscritas en el 
Registro Central de Proveedores del Estado de la Dirección 
General de Contrataciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, interesadas en presentar ofertas selladas 
para el procedimiento mediante Licitación Pública No. 
040605-2023 "Adquisición de materiales de limpieza". 
Que el Pliego de Bases y Condiciones que rige este proceso, 
se encuentra disponible en el Portal del SISCAE (www. 
Nicaraguacompra.gob.ni) a partir del 19 de junio de 2023. 
(f) Lic. Silvia Elena Espinoza Rivas, Directora General 
de Adquisiciones. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2023-01852 - M. 28602183 - Valor C$ 95.00 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL}, en cumplimiento al Arto. 20 de la 
Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público", y Arto. 58 del Reglamento General-Decreto 
Nº 75-2010, por este medio informa a los potenciales 
oferentes de Bienes, Obras y Servicios, que la Modificación 
No. 19 al Programa Anual de Contrataciones (PAC-2023) 
correspondiente a la Unidad de Adquisiciones del Programa 
Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano (PISASH), 
que contiene la incorporación de la línea siguiente: 

No. línea 
Fuente de 

PACy DESCRIPCION 
Financiamiento 

proceso 

"Supervisión del Proyecto 
Mejoramiento y Ampliación 
del Sistema de Agua Potable de 

Línea 
la localidad de Las Sabanas". 
Monto estimado: C$ BID 4412 

380 
383,361.42 (equivalente a 
U$10,520.00) 
Modalidad: Contratación 
Directa 

"Supervisión del Proyecto 
Mejoramiento y Ampliación de 
los Sistemas de Agua Potable 

Línea 
de la localidad de Quilalí" 

381 
Monto estimado: C$ BID 4412 
575,042.13 (equivalente a 
U$ l 5,780.00) 
Modalidad: Contratación 
Directa 

"Supervisión del Proyecto 
Mejoramiento y Ampliación 
del Sistema de Agua Potable de 

Línea 
la localidad de Wiwilí" 
Monto estimado: C$ BID 4412 

382 
575,042.13 (equivalente a 
U$15,780.00) 
Modalidad: Contratación 
Directa 

"Adquisición de Camiones 
de 2 y 4 Toneladas para 
las Ciudades de Bilwi y 

Línea Bluefields" 
BCIE 

383 Monto estimado: C$ 
3,622,255.28 (equivalente a U$ 
99,400.00) 
Modalidad: Licitación Publica 

"Adquisición de Materiales 
para la Construcción de Caseta 
de 3 ambientes y Cercado 
Perimetral de loseta en el Pozo 

Línea Rancho Lindo #2" Gobierno de 
384 Monto estimado: C$ Nicaragua 

538,758.93 (equivalente a U$ 
99,400.00) 
Modalidad: Contratación 
Simplificada 

Esta línea se encuentra publicada en el portal único de 
contrataciones (www.nicaraguacompra.gob.ni). 

Managua, 9 de junio de 2023. (F) NATALIA AVILES 
HERRERA, Directora de Adquisiciones e Importaciones 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2023-01877 - M. 28751635 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

108 

En cumplimiento a lo establecido en el art. 33 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y art. 98 del Reglamento de la misma ley. La Corte Suprema de Justicia informa a las personas naturales y/o jurídicas 
debidamente inscritas en el registro central de proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, el inicio 
de las siguientes contrataciones. 

Contratación Denominadas Número y fecha Tipo de documento publicado 
Administrativa de Resolución 

Contratación Simplificada 
Servicio de Mantenimiento de las Casas de No. 55-2023 

Inicio de Contratación 
Justicia del Departamento de León 12-06-2023 

Contratación Simplificada 
Servicio de Mantenimiento de las Casas de No. 56-2023 

Inicio de Contratación 
Justicia del Departamento de Chinandega 12-06-2023 

Managua/ Nicaragua, junio 2023. (F) Msc. KAREN GONZÁLEZ MORILLO, Directora de Adquisiciones CSJ. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 2023-01871 - M. 28713397 - Valor C$ 95.00 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

AVISO A LICITACIÓN SELECTIVA 

La Dirección General de Ingresos, comunica a todos los Proveedores del Estado, que a partir del día lunes 19 de junio del 
año 2023, estará disponible en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, Convocatoria al Pliego de Bases 
y Condiciones del proceso de Licitación Selectiva: "Servicio de instalación de sistema eléctrico para oficinas de la 
Dirección Jurídica de la Dirección General de Ingresos". 

Licitación Selectiva Nº: 06-DGl/2023 
Objeto de la Contratación: "Servicio de instalación de sistema eléctrico para oficinas de la Dirección Jurídica de la 
Dirección General de Ingresos". 
Entidad Contratante: Dirección General de Ingresos. 

La contratación antes descrita es financiada con fondos propios, provenientes del presupuesto General de la República de 
Nicaragua correspondiente al periodo 2023. 

El servicio objeto de esta contratación deberá ser prestado de conformidad a las especificaciones técní'cas contenidas en 
el Pliego de Bases y Condiciones. (F) Cra. Claudia María Carranza Medrano, Directora de División de Adquisiciones 
Dirección General de Ingresos. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2023-01836 - M. 5837361 - Valor C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA NÚMERO 021-2023 
"IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE ATAQUES TEMPRANOS O DÍAS O 

(SANDBOXING )" 
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La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), de 
conformidad a los establecido en la Ley Número 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su 
Reglamento General a la Ley Número 737, emitido mediante 
Decreto Número 75-201 O, informa a las persona naturales 
y jurídicas debidamente inscrita en el registro central de 
proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que se dará inicio al procedimiento de Licitación Selectiva 
Número 021-2023 "Implementación de medidas de mitigación 
de ataques tempranos o días O (SANDBOXING)", el 
procedimiento de contratación será financiado con fondos 
provenientes del Presupuesto General de la República de 
Nicaragua, destinados a la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, (DGA) para el periodo presupuestario 2023. Se 
ha designado para la ejecución de este procedimiento a la 
División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y Pliego de Bases y Condiciones 
estará disponible en el portal SISCAE www.nicaraguacompra. 
gob.ni, a partir del día diecinueve de junio del 2023. (f) 
Msc. Mónica Marcela Moneada Mendoza, Directora de la 
División de Adquisiciones Dirección General de Servicios 
Aduaneros (DGA). 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-1742 - M.27413843 - Valor C$ 435.00 

ASUNTO Nº: 000191-ORTl-2023-CO 

EDICTO 

Juzgado Primero Distrito Civil (Oralidad) Carazo 
Circunscripción Oriental. Veinte de abril de dos mil 
veintitrés. Las una y cinco minutos de la tarde 

La señora Rosa Celina Mendieta Pérez, conocida como 
Celina Mendieta Pérez, mayor de edad, comerciante, 
titular de cédula 042-020260-0004 con domicilio en la 
ciudad de Diriamba junto con sus hermanas Yadaris del 
Socorro Medra no Mendieta y N ayade Elizabeth Medran o 
Mendieta, a través de su Apoderada General Judicial 
Licenciada Gloria Elena Rivera Narváez, mayor de edad, 
soltera, abogado y notaria público, identificada con numero 
de cédula 00 l-020568-0070L y carné CSJ 30283, solicitan 
ser Declaradas Herederas Universales de los bienes, derechos 
y acciones que al morir dejara el señor Juan Salvador 
Medrano Laguna (Q.E.P.D), conocido registralmente como 
Salvador Medrano Laguna, en especial: 1.- Bien inmueble 
ubicado en el Barrio Concepción de Maria primera calle, 
propiedad debidamente inscrita con el numero de Finca 
15755, Tomo 313, Folios 128 y 129, Asiento 2, Libro de 
Propiedad Sección de Derechos Reales del Registro Público 
de la Propiedad del Departamento de Carazo, dentro de los 
siguientes linderos y medidas: Oriente, camino en medio, 
propiedad de la señora Diciofalo, quince varas, Poniente, 
con Blanca Rojas de Diciofalo, treinta varas Norte, la 
misma señora Diciofalo, quince varas y Sur, Adela Parrales 
Jarquin, quince varas. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 

comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil de Diriamba, Carazo, a la 
una y nueve minutos de la tarde del veinte de abril de dos 
mil veintitrés.- (f) Dr. Eduardo José Ayón Leiva. Juez 
Primero de Distrito Civil (oralidad) Circunscripción 
oriental Carazo. (f) Licda. Ana Lysbeth Zeledón Olivares 
Secretaria Tramitadora Judicial ANLYZEOL. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-01884 - M. 28441809- Valor C$ 95.00 

AVISO 

3-3 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN-LEÓN
DAC-LS-29-2023; PAC No. 181-2023, "ADQUISICIÓN 
DE PAQUETES DE HIGIENE PERSONAL PARA 
BECADOS INTERNOS A SOLICITUD DE LA 
VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL DE LA 
UNAN-LEÓN", la cual se publicará el día 19 de junio 
2023. 

León, 13 de junio 2023. (f) Lic. Douglas Alberto Espinoza 
Guido, Director de Adquisiciones y Contrataciones UNAN 
- León. 

Reg. 2023-01875 - M. 28804748- Valor C$ 95.00 

Managua, 19 de junio del 2023. 

AVISO 

Señores Proveedores del Estado 
Sus Oficinas 

Estimados Señores. 

Por este medio hacemos de su conocimiento que la 
UNIVERSIDAD NACIONAL POLIT,ECNICA, ha 
realizado la Publicación del proceso de Licitación 
Selectiva # 99-2023 "SERVICIO DE INSTALACION 
Y APROVISIONAMIENTO DE FIBRA OPTICA Y 
EQUIPOS DE INTERCONEXION", en el Portal Nicaragua 
compra SISCAE, para cualquier consulta que se requiera. 

Sin más a que hacer referencia, le saludo. Atentamente, 
(F) DRA. LILLIAM DE JESÚS LEZAMA GAITAN 
RECTORA UNP. 
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La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 072 en el folio 072 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
072. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MÓN)CA ANGELLY HERNÁNDEZ TREMINIO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-090700-1022T, ha aprobado en el mes de marzo del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y 
Cirugía Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 072, Folio 072, Tomo del registro de 
títulos XLVII. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8481 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 073 en el folio 073 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
073. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

STEPHANIE RAQUEL HURTADO HURTADO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-261197-
0001 G, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval S uazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 073, Folio 073, Tomo del registro de 
títulos XLVII. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8482 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 074 en el folio 074 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
074. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ROGELIA SEGOVIA MEDINA DETRINIDAD Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 402-230300-
1000X, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 074, Folio 074, Tomo del registro de 
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títulos XLVII. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. YaninaArgUello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8483 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 075 en el folio 075 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
075. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ANDREA NAOMI BÁEZ CANTÓNNaturaldeNicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-270695~0018T, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil diecinueve 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de International Development POR 
TANTO: le extiende el Título' de Bachelor of Science 
in lnternational Development with Concentration in 
Tourism Development Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 075, Folio 075, Tomo del registro de 
títulos XLVII. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 
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Reg. 2023-TP8484 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pre grado Tomo XL VII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 076 en el folio 076 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
076. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ADRIEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 241-040100-
1002V, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctoren Medicina y Cirugía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 076, Folio 076, Tomo del registro de 
títulos XLVII. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8485- M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 077 en el folio 077 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
077. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
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Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA REYES BENDAÑA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-240500-
1026S, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la U AM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 077, Folio 077, Tomo del registro de 
títulos XLVII. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8486 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 078 en el folio 078 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
078. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO ROMÁN SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 61-09 l l 98-
0002L, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 

Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 078, Folio 078, Tomo del registro de 
títulos XLVII. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8487 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 079 en el folio 079 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
079. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

VERÓNICA CORRALES GONZÁLEZ Natural de Brasil, 
con documento de Identidad Nº 888-301092-000lA, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 079, Folio 079, Tomo del registro de 
títulos XLVII. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8488 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 039 en el folio 039 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
039. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente doce: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

PERLA MASSIELLE SUÁREZ SALGUERA ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto le 
extiende el Título de Licenciada en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales Cum Laude para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de agosto del afio dos mil veintiuno. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Ramón 
Armengol Román Gutiérrez. Secretario General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 039, Folio 039, Tomo XXXIX del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de 
agosto del afio 2021." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de agosto del afio 2021. Firma 
ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un 
sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua once de mayo del afio dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval. Secretaria General. 

Reg. 2023-TP8489 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 080 en el folio 080 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
080. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 

de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MELANIE JOSÉ HURTADO HURTADO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 21-070900-
1004U, ha aprobado en el mes de marzo del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
le extiende el Título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 080, Folio 080, Tomo del registro de 
títulos XLVII. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del afio 2023. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del afio dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del afio dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8490 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo VI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 009 en el folio 009 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
009. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al c~ntro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ELEANA GISSELL NARVÁEZ ZÚNIGA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 042-30099 l-
0005Q, ha aprobado en el mes de agosto del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la programa de posgrado académico de la Maestría en 
Educación Virtual POR TANTO: le extiende el Título de 
Máster en Educación Virtual Magna Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
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Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 009, Folio 009, Tomo del registro de 
títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8491 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo VI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 1 O en el folio O 1 O 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
010. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

CARLOS MANUEL NARV ÁEZ ZÚNIGA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 042-26 l l 83-
0002K, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la programa de posgrado académico de la Maestría en 
Educación Virtual POR TANTO: le extiende el Título de 
Máster en Educación Virtual Magna Curo Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la U AM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 010, Folio 010, Tomo del registro de 
títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8492 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(U AM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo VI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 11 en el folio O 11 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 11. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

FRANCIA ELENA ALVARADO MEZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-220761-
0002B, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría en Educación 
Virtual POR TANTO: le extiende el Título de Máster en 
Educación Virtual Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 011, Folio 011, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8493 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(U AM) CERTIFICAque en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo VI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 12 en el folio O 12 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 12. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

XIOMARA MARISOL VALLECILLO GUEVARA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
061087-0002A, ha aprobado en el mes de marzo del afio dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría en Derecho 
Empresarial Corporativo POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Empresarial Corporativo Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 012, Folio 012, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del afio dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del afio dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8494 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo VI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 13 en el folio O 13 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
013. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

KIARA FERNANDA CANALES SALGADO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-070897-
1 O 13J, ha aprobado en el mes de marzo del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 

programa de posgrado académico de la Maestría en Derecho 
Empresarial Corporativo POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Empresarial Corporativo Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 013, Folio 013, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del afio dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del afio dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8495 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 002 en el folio 002 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
002. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

BELKISS GABRIELA FIGUEROA RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N" 161-010187-
0001 M, ha aprobado en el mes de octubre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Magna Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 
Registrado: Número 002, Folio 002, Tomo del Registro de 
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Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8496 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 005 en el folio 005 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
005. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. AJ centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO GARCÍA TENORIO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-160485-
0001 G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado acadé'mico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Magna Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 005, Folio 005, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 

veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8497 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que enel Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 011 en el folio 011 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 11. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

CARLO ALBERTO HERRERA PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-191285-
0018P, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el Jogo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 011, Folio 011, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) ·ora. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8498 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
deTítulos de Maestrías Tomo X del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 012 en el folio 012 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
012. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
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literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

CRISTOPHER GUILLERMO GUERRERO HERRERA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
220480-0014 W, ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 012, Folio 012, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8499 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(U AM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 13 en el folio O 13 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
013. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

DAYTON GABRIEL TOLEDO CHÁVEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-11 O l 94-
0037C, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 

veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la U AM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 013, Folio 013, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8500 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(U AM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 14 en el folio O 14 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
014. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDADAMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: ' 

ENG ELS JESÚS CANDA SALGADO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 042-200683-000lN, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
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Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 14, Folio O l 4, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8501 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(U AM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 15 en el folio O 15 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
015. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARÍAJOSÉ OROZCO SALGADO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 00 l- l 80489-0009J, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 015, Folio 015, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 

veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8502 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(U AM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 018 en el folio 018 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 18. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

XOCHILT ALEJANDRA CAMPOS BUSTOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 086-080179-
000 l R, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la U AM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 18, Folio O 18, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8503 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
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(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 19 en el folio O 19 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
019. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

YOVANIS MERCEDES GARCÍA BENAVIDES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-120587-
0007T, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 019, Folio 019, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8504 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que enel Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 020 en el folio 020 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
020. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 

de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

EDGAR EMILIO BENARD DÍAZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 201-24018 l-0002R, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 020, Folio 020, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8505 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 02 l en el folio 021 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
021. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

YILBER ANTONIO SEVILLA LAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 124-220680-
0000J, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Magna Cum 
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Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 021, Folio 021, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8506 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de 
Reposición de Títulos de Maestrías Tomo X del Departamento 
de Registro Académico rola con el número 022 en el folio 
022 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
022. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

KEYLA ABIGAIL MALESPÍN PADILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 6 l-250585-
0007H, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Mercadotecnia Avanzadas Cum Laude 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 022, Folio 022, Tomo del Registro de 

Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8507 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 014 en el folio 014 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 14. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

IMARA GRISSEL GABUARDI PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-210487-
0029X, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría en Derecho 
Empresarial Corporativo POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Empresarial Corporativo Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 014, Folio 014, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8508 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo VI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 015 en el folio 015 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 15. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

FRANCISCO DANIEL CASTRO SUÁREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-160978-
0003 S, ha aprobado en el mes de marzo del añ.o dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría en Derecho 
Empresarial Corporativo POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Empresarial Corporativo Cum 
Laude_ Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 015, Folio 015, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del añ.o dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8509 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(U AM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo VI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 16 en el folio O 16 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 16. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 

Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

IZKRA VANESSA ROA CASTAÑEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-150686-
0007H, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría en Derecho 
Empresarial Corporativo POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Empresarial Corporativo Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 016, Folio 016, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del añ.o 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del añ.o dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8510 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(U AM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo VI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 17 en el folio O 17 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 17. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas U AM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARCELA GUADALUPE MARTÍNEZ MORA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-1 O l 298-
0008T, ha aprobado en el mes de marzo del añ.o dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría en Derecho 
Empresarial Corporativo POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Empresarial Corporativo Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 017, Folio 017, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP851 I - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que enel Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo VI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 18 en el folio O 18 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 18. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografia a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ELIA MARÍA ESPINOZA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-230574-
0005Y, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría en Derecho 
Empresarial Corporativo POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Empresarial Corporativo Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 018, Folio 018, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 

veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8512 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo VI del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 19 en el folio O 19 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
019. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

DANNA JESSENIA JAEN BONILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-261285-
0016H, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría en Derecho 
Empresarial Corporativo POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Empresarial Corporativo Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 019, Folio 019, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8513 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
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(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo VI, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 020, en el folio 020 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
020. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA RAMOS CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-070688-
00371, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría en Derecho 
Empresarial Corporativo POR TANTO: Le extiende el Título 
de Máster en Derecho Empresarial Corporativo Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 020, Folio 020, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8514 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 

· de Títulos de Maestrías Tomo IX, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 150, en el folio 150 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
150. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 

parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ARACELY SCARLETH QUINTANA BLANDÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-030181-
0081 D, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 150, Folio 150, Tomo del Registro de 
Títulos IX. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8515 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X, del· Departamento de 
Registro Académico rola con el número 001, en el folio 001 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
001. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografia a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ARLEN DAVIDNIA SÁNCHEZ GONZÁLEZ. Natural 
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de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-260581-
000lN, ha aprobado en el mes de octubre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Su azo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 00 l, Folio 00 l, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del afio 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del afio dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8516 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 009, en el folio 009 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
009. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

YURI ANTONIO ESPINOZA. Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 001-250488-0063N, ha aprobado 
en el mes de octubre del afio dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de la programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Máster en 
Administración de Empresas Especialidad en Formulación 

y Evaluación de Proyectos Cum Laude Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 009, Folio 009, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del afio 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del afio dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8517- M. 25847503 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 016, en el folio O l 6 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 16. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

RODRIGO JAVIER FRIEDMANN RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-270492-
0032M, ha aprobado en el mes de enero del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
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Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la U AM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 016, Folio 016, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8518 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número O 17, en el folio O 17 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 17. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

VÍCTOR CAMILO HUERTA JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-080191-
0029D, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 017, Folio 017, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 

Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8519- M. 25847503 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 023, en el folio 023 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
023. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

YADER EFRAÍN MARTÍNEZ MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-110891-
0038Q, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. "Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 023, Folio 023, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 
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Reg. 2023-TP8520 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 024, en el folio 024 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
024. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

VÍCTOR ENRIQUE LÓPEZ ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-310896-
0018K, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 024, Folio 024, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del afio 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8521 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 

de Títulos de Maestrías Tomo X, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 026, en el folio 026 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
026. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

GLORIA MARÍA DÁVILA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-120476-
0019C, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 026, Folio 026, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del afio dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8522 - M. 2584 7503 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 027, en el folio 027 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
027. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
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Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

YUBRAHAM ADOLFO BARRIOS DELGADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-060285-
0014 W, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 027, Folio 027, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8523 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 003, en el folio 003 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
003. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ERNESTO ENRIQUE RIVERA TORRES. Natural de 
El Salvador, con documento de Identidad Nº 03012006002, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Mercadotecnia Avanzada Cum Laude Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval S uazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 003, Folio 003, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8524 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

'CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 004, en el folio 004 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
004. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquil?rdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ AVILÉS ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001- l 40893-
0004Y, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
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el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Mercadotecnia Avanzada Cum Laude Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 004, Folio 004, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8525 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 006, en el folio 006 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
006. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

NÉSTOR E LÍAS OSORIO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 28 l- l 40984-0008D ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio del programa de posgrado académico de la 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Mercadotecnia Avanzada Cum Laude Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 006, Folio 006, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 

abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP8526 - M. 25847503 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Maestrías Tomo X, del Departamento de 
Registro Académico rola con el número 007, en el folio 007 
la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
007. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

RON ALD SILVA GONZÁLEZ. Natura! de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 00 l - l 9 l l 93-0007H, ha aprobado 
en el mes de octubre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de la programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad en 
Mercadotecnia Avanzada Cum Laude Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 007, Folio 007, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 
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